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Dentro de la sociedaddel Antiguo Régimen>las competenciasju-
risdiccionalescrean gravesconflictos entre las ciudadesy los señores
feudales.En el Reino de Valencia, la Administración de Justicia tenía
unaspeculiaridadespropias que la diferenciabandel restode territo-
nos que componíanla monarquía hispánica.Pero> además,dentro
del mismo Reino> cada uno de los señoríosposeíaunasordenaciones
municipales particulares. Si queremosconocer cuáles eran las com-
petenciasjurisdiccionalesde los señoresy de los vasallosa nivel de
Reino de Valencia, tendremosque investigar cada uno de los casos,,
señorío por señorío. En realidad> ésta es una de las características
propias de aquella sociedad,la Administración de Justicia no estaba
concentrada>por lo que no sepuedenextraer conclusionesgenerales
sin antes haberestudiadocada casoparticular.

El justicia valencianoera uno de los cargosmás importantesden-
tro de los oficios municipales.La Cort es un «iudex» oficial del mu-
nicipio> cuyas deliberacionespresidey con el consejo de cuyos com-
ponentesdecide y define las causas.Para una revisión bibliográfica
del justicia valenciano es imprescindible realizar una consulta a los
fueros y privilegios del Reino Valenciano, y a las obras de Jerónimo
Tarazona’, Ginart 2 Heuter~, Escolanot Diago~, Escaplés6 Boixt

Pere Hieroni TARALONA, Institucions deis Furs y Privile gis del Regnede
Valencia, Valencia, 1580 (cd. facsímil, 1976).

2 Nolre BerthomeuGINART, Repertori General y Breu Suman per orde aifa-
betie de totes íes matenies deis furs de Valencia, fins les Corts del any 1604
inclusive y deIs Pnivilegis de dita Ciutat y Regne,Valencia, 1608.

P. A. BEUTER> Crónica General de toda España y especialmentedel Reino
de Valencia, Valencia, ¡604.

J. ESCOLANO> Décadas de la historia de la Ciudad y Reino de Valencia,
Valencia, 1610 (ed. facsímil, 1975).

FranciscoDIACO, Anales dei Reyno de Valencia, Valencia, 1613.
6 PascualEscAPLes DE Gun±o, Resumenhistorial de la fundación y antigile-

dadesde Valencia, Valencia, 1738.
7 Vicente Don, Iclisioria ¿le la ciudad y reino de Valencia, Valencia, 1845;

Apunteshistóricos sobre los tueros, Valencia, 1855.

ie Ciudad Hisp.inka... Editorial de la UMv&~idaJtomjliiense. Madrid, 1985.
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Llorente8, Barón de Tourtoulon~, RoqueChabás~ P. Teixidor “, Man-
glano 12 Villalonga JiménezSoler ~, Kliipfel ‘% Roca Traver 16 etc.

Creado por Jaime 1, por el fuero conocido como <‘un sol vehi>’,
asumió desdeese mismo momento la plena jurisdicción en lo civil
y criminal.

En los tiemposque siguierona la Reconquista,el rey o el señor
nombrabandirectamenteal justicia. Algunas veces, en vez de nom-
brarlo directamenteel señor del territorio ,lo haceéstepor mandato
del rey> seguramentepara darle mayor fuerza a la concesión. Esto
ocurre en el caso concreto de Cocentaina,cuandoel 15 de octubre
de 1276 Jaime 1 mandaa Roger de Launa, «alcaydo nostro de Co-
centayna(...) Mandamus vobis quatenus,visis presentibus,loco nos-
tri comandetis iustitiatum de Cocentaynaet de Alcoy aliquibus bonis
hominibus qui officium iustitiatus sciantbeneet legaliter exercere»
Pero siemprequesedelegaestepodersólo se da sujurisdicción, el uso
y administración del mismo, pero nuncala propiedad.Estoes debido
al concepto patrimonial que sobreeste cargo se tenía.Buenaprueba
de ello nos lo da el que el monarca o el señor del territorio seguía
recibiendo los ingresosde las penas que se imponían.

Conforme avanzamosen el tiempo> en el siglo xiv el municipio
valenciano va adquiriendo una personalidad jurídica clara. Los mo-
narcasvan perfilando las funcionespropias del justicia a través de
fueros y privilegios.

En el siglo xv nos cuenta Viciana que don Ximén Pérez Royz
de Corella compró el señorío de Cocentainaal monarca por la can-
tidad de 80.000 florines, según consta por un privilegio despachado
por Arnaldo Fenolleda,secretario,el 28 de agosto de 1445. Por otro
privilegio dado en 1448 don Ximén PérezRoyz de Corella adquiereel
titulo de conde‘~

8 TeodoroLLORENTE, Valencia, de la Colecc. España:Sus monumentosy sus
artes, su naturalezay su historia, Barcelona,1887.

ChaHesde TOURTOULON, Don Jaime 1 el Conquistador,rey de Aragón, Va-
lencia, 1873.

lO Roque CuABAs, La génesisdel derecho toral de Valencia, Valencia, 1902.
1~ José TEINmoR, AntigUedadesde Valencia, Valencia, 1895.
~‘ JoaquínMANCLANO Y CUCALO DE MONniuL, Apuntespara una memoriasobre

el Justicia de Valencia, Valencia, 1916.
“ Ignacio VILLOLO~1GA VILLALBA, El régimenforal valenciano: los Juradosy el

Consejo,Valencia, 1916.
14 Andrés JIMÉNEZ SOLER, El poder judicial en la Corona de Aragón, Barce-

lona, t. 8.
15 L. KLUPEEL> El régim de la confederació catalano-aragonesaa finals del

segleXIII> «Rey. Jur. Cnt>’> 35(1929), pp. 34-40, 195-226y 289-327; 36 (1930), pp. 18-
37, 97-135 y 298-331.

‘~ E. A. ROCA TRAVF.R, El Justicia de Valencia, 1238-1321, Valencia, 1970.
‘7 ACA> Reg. 38, folio 57, publicado por E. ROCA TRAvER, El Justicia de Valen-

cia, 1238-1321, documentonúm. 27, p. 414.
~ M. VWJANA, Crónica de la ínclita y coronada ciudad de Valencia, reimpre-

sión facsímil de las edicionesde 1564 y 1566, Valencia, 1972, II, p. 97.
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ParaBeneyto~ la administraciónseñorialdisponede un esquema
análogoal de la ciudadpopular.El señorpromulgabalas ordenanzas
y hacía cumplir las decisionesde su propio poder. Al principio el
señor nombrado directamentea los funcionarios municipales, pero
éstasy otras facultadesvan limitándose por los reyes, ayudadospor
los mismos vasallos, que buscabansu mejora y beneficio. De este
modo, la facultad de nombrarfuncionariosse convierteen un simple
visto bueno a la relación elevadapor los oficiales municipales,de
tal modo que la autoridad de los señoressobresu pueblose fue ha-
ciendo nominal, y de lo político tendió a centrarseen lo económico.

Los municipiosreaccionancontra las intransigenciase intromisio-
nes del monarcao de los señores,intentandomantener,por encima
de todo, sus derechosy libertades.

En el Reino de Valencia la noblezaposeíala jurisdicción civil y
criminal, «mer e mixte imperí», es decir> la plena autoridad judicial.
El señornombrabalos juecespara las causasy los vasallos debían
reconocerlosy aceptarsu sentencia,sin que puedanir a otros jueces
distintos a los nombradospor el señor.Delegabacierto tipo de cau-
sas en un oficial, el justicia. Ciscar Pallarésafirma, en basea las
cartas-pueblasde varios rflunicipios del Reino de Valencia, recogidas
por Gual Camarena~‘, que el Justicia sólo podía juzgar las causasci-
viles en primera instancia, «pero jamás las causascriminales, que
correspondenindiscutiblementeal señor o a quien éste delegne.De
todas formas,este último, puede“evocarse” o exigir el juicio perso-
nal de cualquiercausacivil o criminal en primera>segundao tercera
instancia,esté o no en trámite por el justicia del lugar, sin quepue-
dan los pobladoresoponersea esta prerrogativa’>21 Los vasallospue-
denapelaral ProcuradorGeneral,pero no a otro fuera del condado.

En resumen,el sistemajudicial señorialen la sociedaddel Antiguo
Régimendentro del marco geográficovalencianoera el siguiente: 1a-
cultad de nombrar jueces, delegaciónde juicios civiles al justicia,
potestadparaintervenir en cualquierpleito cuandolo considereopor-
tuno, autoridadpara aceptaro rechazarcualquiersentencia,etc. Con
esto se consigueun control y vigilancia del señorío,poder mantener
el orden público, etc.

El señoríode Cocentaina,desdelos siglos xiii al xv, haNa perte-
necido varias vecesa la Corona.En 1370, siendoseñordel lugar don
Antonio de Aragón, se le concedióla plenajurisdicción civil y crimi-
nal. Al adquirir el señorío don Ximén Pérez Royz de Corella, se le

19 Juan BENEYTO, Historia de la Administración españolae hispanoamericana>
Madrid, 1958.

20 M. GUAL CAMARENA, Las cartas-pueblasdel Reino de Valencia (inédito).
21 EugenioCíscAR PALLARÉS, Tierra y señorío en el País Valenciano (1570-1620),

Valencia, 1977, p. 206.
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concedió la misma potestad.Se puededecir que es en esosmomentos
cuandola pugnaentrediferentespartespor la posesiónjurisdiccional
del justicia comienzaa surgir. La villa intentarádefenderunos dere-
chos adquiridosanteriormente.Los puntosprincipalesen que la villa
apoyarásu defensason los siguientes:

— Los fueros dados para la ciudad de Valencia tienen validez
para las demás ciudadesdel Reino, tanto si son villas reales
como si son de señorío.

— Los privilegios y derechosadquiridos por la villa a través del
tiempo no se puedenperder,sino que son acumulativos;pero
lo quesi se atentacontraesaslibertadesya adquiridas,la villa
debedefendersus derechos.

— El conde no puedeposeerla jurisdicción judicial en primera
instancia,ya que desdesiempre esta competenciaha pertene-
cido a la villa.

Para defenderestos derechosCocentainaeleva un pleito ante la
Real Audiencia de Valencia el día 4 de junio de 1585. La copia íntegra
del pleito sc encuentraen el Archivo Municipal de Cocentaina~. Este
documentoconsta de 322 folios, de los que los siete primeros han
desaparecido.Su lectura resultaprácticamenteilegible por causade
la mala conservacióndel mismo. En la parte superior izquierdadel
folio octavo estáfechadoen 1587> pero, en realidad, e] contenido del
mismo abarcadesde1585 hasta1612. Falta la sentenciafinal del pleito
y no se ha podido encontrarni en este Archivo Municipal ni en el
Archivo del Reino de Valencia.

Las partes litigantes son: la villa de Cocentaina,defendidapor
Carlos Blanch (hasta 1599) y por Vicente Oniate (desde 1599 hasta
el final), y, por otra parte,el conde de Cocentaina,representadoante
la Real Audiencia por PedroPérez(hasta 1599) y por JoaquínMon-
rrós (desde1599 hastael final). El procesose lleva anteMicer Vicent
Vidal, doctor del Real Consejo hastasu muerte>y lo continúaMicer
Joan Jeroni Blasco. El pleito trata concretamentede la posesión
de la jurisdicción judicial civil y criminal en primera instancia,aun-
que a lo largo del procesose van intercalandootras cuestionesque
una u otra parte considerancomo atentadoscontra sus derechos.

Cocentainabasa sus pretensionesen el fuero llamado «un sol
vehi>’, por el que se establecela creación de un oficial, que seráel
Justicia,paraque juzgue las causasciviles y criminales. El fuero dice:

~ AM Cocentaina.A. 1. Signatura: 199, p. 45 dc la tesis de licenciatura de
María Dolores INSA RIBELLES, Elenco del Archivo Histórico-Municipal de Cocan-
taina, Valencia, 1980 (inédito).
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«Unus solusvecinus, et habitator corporis civitatis Valentie, sit curia
civitatis Valentie et tocius termini eiusdem,et ille solus audiat et
terminet causasciviles, consilio proborum hominum, et omnes causas
criminales et civiles sub ipsius curie examine vel eius subdelegati,
et non sub alterius examinesive cognitione,agitentur, audiantur,et
diffinantur, et quemlibet...»~‘. A partir de este fuero se crearon los
Justiciasen todo el Reino de Valencia.Además,Cocentaina,acogién-
dosea este mismo fuero, consiguióun privilegio real, concedidopor
la reina doña Violante, entonces señorade Cocentaina,y refren-
dado por el rey, fechadoel 8 de octubre de 1398, por el que el jus-
ticia de la villa poseía la jurisdicción civil y criminal en primera

24instancia
El pleito se inicia debidoa queLluis Jovet,vecino de Cocentaina,

ha dado muerte a Xristófol Llázer> por lo que el lugartenientede
justicia lo ha puesto presoen la prisión de la villa. Inmediatamente
el ProcuradorGeneral del conde protestay la, villa se niega a reco-
nocer sus pretensiones.

Alega Pedro Pérezque el fuero titulado «un sol vehi» sólo se dio
a la ¿ludadde Valencia y no al resto de villas del Reino, por lo que
Cocentaina,al haberconseguidoel privilegio dado por doñaViolante,
amparándoseen este fuero, lo que en realidad hizo es engañara la
Corona y> por tanto> al haberseconseguidoel privilegio bajo engaño
ésteno tiene validez alguna.Además,en todas las tierras de señorío>
los señorestienen la plena jurisdicción judicial sobre sus vasallos,
y si alguna vez éstos han querido suplantar estapotestad, lo que va-
rias vecesha intentadoCocentaina,inmediatamentelos Justiciashan
sido castigadosy cesadosen sus cargos.Paraapoyarsus declaracio-
nes expone los siguientespuntos:

2~ Fon RegniValentiae impresi Imperiali cum privilegio Montissoni conceso,
anno MDXLVII, IX, XVIII, 6. Publicado por RocA TRAVER, El Justiciade Valen-
cta. p. 419.

24 «tJniversitatemville nostre Cocentaynesupplicationeque meaexposuit co-
ram nobis foro expressoRegni Valencie per quem resitur totum regnum mci-
pientum un sol vehi statutum unum solum vicinum ville seu loci cuius Iibet
regeredeberehabitantesin hisdemrule cl sub examineillius omnis actus civilis
et criminalis primitivarum causarumduc debeldiniri el etiamterminan sednos
dictus petusut procurator nosterqui supra facistis et facereinsimini impedi-
mentum in exancionis et usu fon predicto in dicte universitatis previdiemus
manifestum suplicatoritaquenobis de justicia providere vobis declineset man-
damusquatenusse mando forum predictum causasprimitivas civiles et crimi-
nales examinavi decidi el determinadsi natis per justiciam dicte ville presen-
temet qui pro tempore fuerint ut distavit ordo fon, volumus tamen quod si
presensfuenitis causascriminales videatis el seire possitis et processusreeog-
noscl vallatis ad composicionesque admitIere delinquenteel que cumque alia
agereque vestro incumbantofficio presenti litera non obstante.DatusCesarau-
gusteoctava dic octobris anno a nativitate domini millesirno trecentesimonona-
gesinio octavo...» AM Cocentaina.A. 1. Sig.: 199, fol. 11.
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1. Desde siempre, los ProcuradoresGenerales«han accostumat
y accostumende conexer, fer processosy castigar los delin-
quents».

2. Los Justiciasde Cocentainajamás «han fet processoscrimi-
nals, ni castigat ninguns delinquents»,porque nunca ha sido
su competencia.

3. Desdesiempre,los Justiciasde Cocentainahan intentado poder
juzgar a los delincuentescriminales, pero el ProcuradorGe-
neral les ha advertido que no es propio de ellos.

4. El Justicia de esta villa no tiene «lo mer e mixte imperi, us,
ni exercicide les causescriminals,con tan solamentlo dit mer
e mixte imperi, alta e bayxa jurisdictio, tot us y exercici de
aquelís esta consedit al comte de Cocentayna’>.

5. Todos los demás señoresdel Reino de Valencia tienen toda
la jurisdicción judicial.

6. Que el condey sus oficiales continuamentehan pedido a los
Justiciasde esta villa que «no senpasende conexerdeis pro-
cesose causescriminals de crims e delictes’>.

La respuestade Carlos l3lanch es inmediata.Afirma que «tot lo
que intenten provar es cosa contra disposicio de fur un sol vehi de la
cort y del batíley encaraque ho provas, seriaprovar costumcontra
fur que no val( . .) lo fur un sol vehi es lley pera tot lo regne y si
altra cosase consedis,conforme a la part altra diu, seria desferto-
talment lo governde tot lo regne, puix tots los Justiciesde les ciutats,
viles y llochs de tot lo regne exercigenjurisdictio fundantsesols ab
la dita disposicioforal».

A lo quePedroPérezreplica quesólo las villas realespuedentener
esta jurisdicción, puestoqueen los señoríoséstaestá concedidaa los
señores.Tengamos en cuenta que> en basea estaafirmación del abo-
gado del conde> dicho fuero sí sería aplicable al resto de villas del
Reino, por lo que se hace extensivoel fuero y no es dado para Va-
lencia ciudad únicamente.Por otra parte, Cocentaina,en un primer
momento> fue villa real y podía acogersea este fuero. Después,el
monarcao el señor cede toda jurisdicción en primera instancia al
Justicia,aunqueellos se siguenquedandocon la propiedaddel cargo.
En 1370 se le cede esta jurisdicción a don Antonio de Aragón,barón
de Cocentaina,pero era una jurisdicción que para concedérselase
la tenían que arrebatarprimero a la villa, puesto que ya no estaba
en posesióndel rey. En 1398 Cocentainaconsigue>medianteel privi-
legio anteriormentecitado, que se ratifique la posesiónde la villa
de esta jurisdicción, por lo que al adquirir don Ximén PérezRoyz
de Corella la baroníano se le podía concederalgo que el monarca
no poseía,y que en esosmomentoestabaya en posesiónde la villa.
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El abogadodel conde solicita que los puntos anteriormenteex-
puestospor él sean contestadospor los oficiales de la villa que lo
hayan sido en tiempos anteriores, puesto que los actuales,bien por
su juventud,bien por su inexperiencia,no puedencontestarsuspre-
guntas.

Carlos Blanch exponeante la Real Audiencia que eJ lugarteniente
de justicia y el asesorde éste han sido presos por el Procurador
Generaldel condado,por motivo de haberqueridoconocerlas infor-
wacionesde la siguientequerella: en el día de «carnestoltes”,Genis
Navarro había lanzado desde una ventana un cubo de agua a Blay
Colomercon motivo de burla. Debido al susto y al consiguientemo-
vimiento que Blay Colomer hizo, se le disparó la escopeta,no da-
ñando a nadie.Luis Falcó, lugarteniente de justicia, enteradode los
hechos,tomó presoa Colomer, pero recibidaslas informacionesper-
tinentes lo puso en libertad «ab fermancesde cent lliures.. El Pro-
curador General> creyendo que en modo alguno este pleito lo debía
de haber llevado la Cort del Justicia> decide apresara Luis Falcó y
Andreu Martinez, su asesor.Carlos Blanch compara la potestadque
tiene el Portanveusde Generaldel Governadorde la ciudad de Va-
lencia respecto a su justicia, con el que tiene el ProcuradorGeneral
del condado respectoa su justicia, de lo que concluye que, dadoeste
mismo caso en la ciudad de Valencia,el Portanveusde Generalde
Governador no podría juzgar este caso> sino sólo el Justicia como
juez ordinario del municipio y casoque el delicto fuera «mixti fon»,
como puede ser suceda en Cocentaina, le toca juzgar al Justicia por
haber llegado primero al lugar. Pero nunca el ProcuradorGeneral
del condadopuede llegar a tener más poder que el Portanveusde
Generaldel Governador respecto a Valencia.

Ante la Cort de Justicia de Cocentainase llevó otro procesocri-
minal entre Juan Baset y otros contra Polonia Ramírezy otros. El
ProcuradorGeneral entoncesaprobó la sentenciaque había dado el
Justicia y, sin embargo, ahora tiene presos a Falcó y Martínez> por
haber transgredidolos límites de su jurisdicción.

El Justiciade Cocentainaposeela jurisdiccióncivil y criminal en
primera instanciade Jacto,pero ademásdesdehaceunoscuantosaños
atrás, alega Carlos lBlanch, en el juramentoque se lleva a término
ante el ProcuradorGeneralcuandoel Justicia toma posesiónde su
cargose denominan«Justiciaen lo civil y en lo criminal>’, por lo que
sí eranreconocidosde esta manerapor el ProcuradorGenerales que
realmentepodían juzgar causascriminales sin consultar a los oficiales
del conde, puestoes «consistix in absolvendo,condemnando,vel ex-
carcerando”.

Estandoen abrí! de 1586 todavía encarceladosel lugartenientede
justicia y su asesor,el ProcuradorGeneraldel conde los quiere «sin-
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dicar’>, a lo queCarlosBlanch se niegaalegandoque aquellosjuristas
que han escrito «super juri naturali» dicen que «oficialis pendente
oficio temporali non possit sindicare per rabo de les coses fetes en
son ofici exceptanttan solamentlos crims de baratar sia y dol en
son ofici comessosen los quals en especialcas quepuxen durant son
ofici serconvengutsy sindicats»;por otro lado, si el condelos sindica
estopresuponeusurparlas jurisdiccionesy regalíasde la Coronay más
en Cocentaina,la cual tieneun privilegio dadoen Valenciaa 22 de sep-
tiembrede 1382, por la reinadoña Sibila, queespecificaque los Jus-
ticias, sus lugartenientesy el Mustasafno puedenser sindicadosdu-
rante su oficio.

Estos puntos son rechazadospor Pedro Pérez, pues «los barons
del bras militar poden pendre dita residencia de tots sos officials
etiamdel ProcuradorGeneralcomformea furs y privilegis del present
Regnesegonslos quals estancomunicadesal baronsdel brasmilitar
totes les regaliesquede justicia son transmisiblese comunicablesde
rey, queno regoneix superior in temporabilisen son vasalíqual es la
de susditaregalia de pendreresidencia».

Respectoa que los Justiciasde Cocentainase denominen«Justicia
en lo civil y criminal» anteel juramentorealizadopara tomar pose-
sión de su cargo, se debedecirque estosólo ha sucedidodesdehace
tresaños,dos de los cualesya estabaestepleito ante la Real Audien-
cia y el otro> en 1584, fue escrito por PereVillar, notario del Procu-
rador General> el cual reconoceque por habersido notario durante
varios añosde Játiva,dondelos justicias lo sonen lo civil y criminal,
continúapor error colocandolas mismaspalabras.

En agostode 1586, el lusticia de Cocentainaprendea cuatroban-
doleros y lo comunicaa Micer Vicent Vidal, el cual ordenaal Procu-
rador Generaldel condadoque se hagacargo de ellos, El Síndico de
la villa eleva una protestaante estesuceso,pero le es denegada.

Ante estoshechos,CarlosBlanch exponelo siguiente:

1. Desde siempre> los Justiciasde Cocentaina«acostumenconel-
xer de les causescivils y criminals, mer e mixte imperí en primera
instancia,fer processoscriminals,castigare punir delinquents,donar
e publicar sentenciesde mort, fet capturesde les personesdel de-
linquents.. .

2. A 30 de enero de 1506, siendoJusticia JaumeBosch, el lugar-
tenienteponeacusacióncontra PereCalbo y otros por razonesde una
riña en Alberique. El juicio se celebróy se dio sentencia.

3. A 11 de enerode 1518, siendoAndreuJoanBueraJusticia,Fran-
ces Descals pone acusación contra Jaume Domínguez por haberlode-
safiadoen su propiacasa.El procesofue admitido y sentenciado.
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4. A 5 de mayo de 1491, siendoJusticiaPereFenollar,Martí Du-
nIlo pone acusacióncontra la mujer de HerenguerFitor y otros. El
proceso fue admitido y sentenciado.

5. A 26 días de agostode 1491, se pusodenuncia criminal contra
BerthomeuFerrerpor partede la mujer de PereBaronia.El proceso
fue admitido y sentenciado.

6. En noviembre del mismo año, Miquel Sebria puso querella
criminal contra Miquel Alberola. El procesose admitió y fue dada
sentencia.

7. En abril de 1506, la mujer de PereClaramuntpuso acusación
criminal contra Llois Miró y otros. El proceso fue visto y senten-
ciado.

8. A 3 de septiembrede 1506, el noble don Ector Ruyz de Corella
puso acusacióncontra Gines Pérez y su familia por cuestión de un
robo. E! procesofue admitido y sentenciado.

9. A 26 de julio de 1491, Miquel Alberola pone acusacióncontra
Juan Agulló por cuestionesde un robo. El proceso fue admitido y
sentenciado.

10. En el año 1523, siendoJusticiael doncel Jaumede Calatayud,
JoanCalbo, perayre,poneacusacióncriminal por unasinjurias contra
Miguel Prats.El procesofue admitido y se le dio sentencia.

11. A 25 de octubrede 1525, siendoJusticia el doncel Auzias de
Calatayud> Joan Guerau pone acusacióncontra varias personaspor
cuestión de un rUja. La acusaciónfue admitida y se le dio sentencia.

12. A 27 de febrerode 1541, siendo Justicia FrancesMaría Perot,
se pusodenunciacriminal contraLuis Verdú por haberatentadofísi-
camentecontra varias personascon premeditación.El procesofue
visto y sentenciado.

13. A 21 de febrerode 1521, la mujer de Dalmaude Florina pone
acusacióncriminal contra Pedro Negre par haberlepegadoy maltra-
tado. El procesofue visto y sentenciado.Todos estos casosquedan
registradosen los libros correspondientesde la Cort del justicia.

14. De todo lo dicho anteriormentese desprendeque los justicias
de Cocentainay sus lugartenientesposeenla jurisdicción civil y cri-
minal en primera instancia.

15. A 23 de noviembrede 1506, se registróunaacusaciónante la
Cort del justicia contra Miquel Peris por diversos desacatos.Una vez
sentenciado,se le hicieron pagarde multa 500 florines quepasarona
engrosarlas arcasdel conde.Después>por provisión de don JoanRoiz
de Corella, se le devolvió dicha cantidad.

16. A 11 de julio dc 1506, se juzgó en procesode ausenciapor la
muertenatural, a Miquel Lluis Sansy otros.
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17. A 29 de mayo dc 1518, en procesocriminal, fue dadapública
sentenciacontra Joan Descals por unas heridasperpetradascontra
Francesde Camora.

18. A 25 de mayo de 1540, fue dadasentenciacontra Gasparde
la Tonda por acusacióncriminal. Se le impuso una pena de 500 flori-
nes de oro.

19. Los Justiciasde Cocentaina,desde tiempo inmerorial> <chan
fet capturesde delinquents,imposant penescorporais y pecuniaries,
remetentaquellesy encaraexecutantíessua e propiament,en presen-
cia, pascienciay asistenciaaxi del dit Comte de Cosentaynacom de
sos ProcuradoresGenerals’>.

20. Los Justiciasy sus lugartenientes«han fet e manatter publi-
camentper los llochs acostumatsde la dita vila> crides prohibint en
aquelís los jochs e tafureries, les armesen certes horesde de nit, han-
dejant (...) donesrohins de son cos y les personesque vihuen y han
vixcut viciosament,>.

21. Los Justicias y sus lugartenienteshan recibido en su CorI
«toles les pausy treuesquees fan y se son fetesentre los christians
vasalísy habitadorsde la dita vila,>.

22. Los justicias y sus lugartenientespersigueny han perseguido
a «los rufíans, bandolerse jugadors,e han íret e trauende les casesde
joch les taules,cadires deis jugadorse hanfet cremar aquellespubis-
cament,capturant les personesdeisjugadors...composaníaixi mateix
les bagajese donesrohins».

23. Los Justiciasy sus lugartenienteshan ido por la noche de
ronda por la villa, «prenente llevant les spases,broquetse altres ar-
mes prohibides,com son punyals, daguese altres a les personesque
coníravenena les crides... y han posat aquellesposadesen la porta
de la Cort del dil Justicia,en la qualhui en dia estanclavadesspases,
punyals trencatse romputs,broquetese codellesen senyalde la juris-
dicho criminal».

24. Nadie, salvo el Justicia,ha ejercidoen la villa la jurisdicción
criminal, «y ara de presenten la casadel bordell de la dita vila entre
les bagasese les altres personesque accedixena daquellaprenente
llevaní les armes’>.

25. Las armasque recogenpor la nocheen su ronda los Justicias
y que son depositadasen la puerta de su Cort; lo mismo hacen los
ProcuradoresGenerales,pues siendo don Gaspar de Castelíví procu-
rador del conde,habiendorecogidoél mismo por la noche unascuan-
tas armas>por ordende la condesatuvo que depositarestasarmasante
la Cort del Justicia,siendoJusticiaNotre JoanFerris, cavaller.

En septiembrede 1586 se lleva otro pleito ante la CorI del justicia
entre JerónimoMontalegre,librero de Valencia, y JerónimoBurgos y
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Luis Vilagut. Estosdos últimos estánpresosporque le constaal jus-
ticia su culpabilidad. Pero el Procuradordel conde avisa al justicia
quebajo penade 100 ducadospongaen libertad adichospresosy que
no sobrepasesus competenciasjurisdiccionales.Carlos Blanch eleva
una súplica ante la Real Audiencia, pero no recibió contestación.

Luis Rotía, sindico de Cocentaina,eleva una protestaante Micer
Vicent Vidal debido a que, como se acostumbratodos los años, la
villa publicaun bandoprohibiendolos juegosde azary, sin embargo,
esteaño lo ha publicadoel Gobernadorde Cocentainaen perjuicio de
los «dretsdel Justicia».Ruegase le pasecomunicaciónal virrey para
que tome la solución adecuaday siempre obrandoen justicia ~.

Referentea la prisión de Falcó y M~rtínez> el P. Generaldel conde
afirma que es debido a que duchos lugartenientey asesorde justicia
tomaron preso al alguacil del 1’. Generaly eso ya no son «niñeries>’,
sino atentadosjurisdiccionales contra el conde. Como oficiales del
señorqueellos son> no puedentomar presoaotro oficial. PeroCarlos
Blanch ve el problemadesdeun punto de vista muy diferente: en Va-
lencia, todos lo< oficiales son del rey y cadauno de ellos tiene unas
competenciaspropias en las cualesningún otro puedeinmiscuirse, lo
mismo sucederíaen Cocentaina.Por ejemplo, la jurisdicción dada al
Mustasafde Cocentainasobre pesasy medidas se le dio de tal manera
al principio que «el baro no ha volgut que son Governadoro Procura-
dor sen ocupas de pes y mesuresy de la mateixa maneraal Justicia
en los casosque per particulars furs e privilagis pertanyen...y esta
no es questioentre la vila y lo Procuradordel señor,sino entre los
oficials y Justicia de la vida y lo Procuradordel señor».Y lo mismo
sucedecon la publicación del bandoanterior.

El 13 de noviembre de 1586, la Real Audiencia pide al P. General
del condadode Cocentainaque libere a Luis Falcó y que mientras no
se dicte sentenciael dicho Falcó no puedahaceruso de su oficio de
lugarteniente de justicia. El 4 de noviembre del mismo año provee>
también, que se contestenlos capítulos expuestospor Pedro Pérez>
por los oficiales de la villa de tres años en atrás. Las otras súplicas

25 El bandodel Gobernadordice lo siguiente: «Harahojats quensfan a saber
de part del molt magnifich señor MossenLlois JoanMico, GovernadorGeneral
de la vila y condatde Cocenlayna,baroniesde Alcocer y Penellaet per tol hom
en generaly a cascuen especialde qualsevol estat y condicio, que sia per lo
benefici y reposde la republica, vehinshabitadorsde aquella y sensperjuhi de
lespenesapposadesen los furs y prachmatiquesdel preseníRegneo de qualsevol
edictese crides fetes per los antecessorsde sa senyoria e per los magnifichs
Justiciesde la dita vila que destapreseníhora en avant ningu sia osat jugar
a ningunamanerade jochs de daus,ni rifar mercaderiasdurant la fira, ni ha
joch de la cartelasots penade viní y cinch lliures y nItres penesa son arbitre
refermedadesy qul donara los daus pera jugar en corregaen penade sixanla
sous y les taulescremades.E perque ignorancia no puixca ser allegadamana
fer e publicar la presentpublica crida e guardesqui guardarsia.» AM Cocen-
taina.A. 1. Sig.: 199, fol. 66.
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elevadaspor la villa son denegadas.El virrey de Valencia, marqués
de Aytona, le confierea PedroPérezplenospoderespara que se des-
place a Cocentainay tome copia de lo dicho por los testigosa quienes
preguntesobrelos capítulos preguntadospor él mismo. Los testigos
son: Luis Rotlá, jural en Cap en 1587; FrancesSaus,ciudadanoy ju-
rado de la villa en 1584; GasparVaello, ciudadanoy jurado de la villa
en ese año; Andreu Joan Pujasons,caballero y Mustasaf en 1586;
FrancesLlopis, ciudadanoy Justicia en 1585; FrancesBorrás, merca-
der y jurado en 1585 y 1586; JaumeMas, labrador y jurado en 1585
y 1586; Pere Andrés, jurado en 1587; Luis Joan Pujasonsde Andreu,
caballero y Mustasaf en 1587; Jaume Ferrando, Mustasaf en 1584;
FrancesFalco, perayrey Justicia en 1586; Luis JoanPujasonsy justi-
cia en 1587.

Todos estos testigos niegan cada uno de los capítulos que Pedro
Pérezles va leyendo.Además,FrancesBorrás,mercadery jurado que
fue en el año 1585 y 1586, respondeal artículo V que en la villa de
Elche ha visto al Justicia «asotary condepnara galeresy nomenarse
en altres crides y actespublichs justicia civil y criminal». Al pregun-
tarle a FrancesLlopis, justicia en 1585, contestaque duranteel tiem-
PO en que detentésu cargo se presentóun pleito antesu CorI sobre
estupro contra PereJoan Basel, panadero,con una criada de Jaume
Buera. El Justicia dictó sentenciay, posteriormente,Basel apeló al
P. General, siendo su apelaciónaceptadapor éste.

Carlos Blanch intenta que Micer Miquel Joan Sisternes,juez en
este pleito por parte del conde de Cocentaina,sea recusadoen su
cargo porquedicho Micer Sisterneses P. Generalde todas las pose-
sionesdel condeen el reino de Valencia por lo que aconsejaal P. Ge-
neral del condeen Cocentaina(Luis Micé). El fue quien proceséy con-
denó a Luis Falcó «a servir a Sa Magestaten ora com a soldat per
tempsde tres anysa sespropiesdespesesy en cent ducatsy a Martinez
es síat privat de poderesserjutge assesor,ni consellar en tol lo com-
dat, ni estat de Cocentaynay en cinquantalliures», los ha sindicado
a los dos, ha dictado la sentenciacontra Colomer y cuando intentó,
por propia iniciativa, dividir los términos de Muro de los de Cocentai-
na (pleito que se llevó ante la Real Audiencia en 1585), siendopor en-
tonces Luis Falcó síndico de Cocentaina(por lo que se opuso,defen-
diendo a la villa en todo momentoy, siendo la sentenciafinal favora-
ble a Cocentaina)el dicho Micer Sisternes guarda «rancor y mala
voluntat» a dicha villa. No es justo> pues,que ahoraesté de juez en
este pleito puestoque su imparcialidad seránula. La Real Audiencia
sentenciaqueMicer Sisternessiga como juez en estepleito queseestá
llevando entreel condey la villa de Cocentaina.

Otra protesta elevada por Carlos Blanch contra Micer Sislernes
estámotivada porquedicho 1’. Generalles exigió a Falcó y Martínez
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que si no pagaban200 ducadosél no dictabasentenciaen suproceso.
Estosse negaron,pero entoncesMicer Sisternestomó en prendaparte
de los bienesde ambos,equivalentesa esos 200 ducados.Finalmente,
por ordende la Real Audiencia tuvo que dictar sentencia,pero exigía
eí pago de 25 libras por sus servicios prestados.Los inculpados se
niegan a pagar, puesto que la justicia debe de ser franca. Acogién-
dose a una sentenciadada por la Real Audiencia en 1581 contra el
Administrador del condadode Oliva y a favor de susvasallos, la cual
dicta «que tots los pleyts que tractarenen les villes, terres e llochs
dels dits statsen la primera instanciasensfer pagarni prometreque
per los vehinsy habitadorsde les ditesviles e llochs se paguensalaris
algunsals julges o assesorsgui difinitivament declaren,sentenciaran
edeterminaranlos dits pleyts en intimetur»~ El casode Oliva serviría
de precedentey la sentenciaquedaríaen categoríade ley y decir lo
contrario seríaantiforal.

A estoPedroPérezle replica con los siguientespuntos:

1. En los ducadosde Gandíay Segorbelos litigantes pagan los
salariosde los jueces y asesores>en primera instanciay en tribunal
de apelación.

2. En los condados de Albaida, Almenara y Chelva sucede lo
mismo.

3. En todos los otros señoríosdel reino de Valencia sucedelo
mismo.

4. Los abogadosde la Generalitatde estereino, siendocomo son
asalariadosde dichaGeneralitat,no por ello dejande percibir salarios
por las sentenciasque dictan.

5. En todo el reino son los litigantes los que paganlos salarios
de las sentencias,ya seanlos jueceso asesoresasalariadoso no.

6. En el condadode Cocentaina,los doctoresnombradospor el
conde para sentenciarlos procesospercibenun salario de los liti-
gantes.

7. En Cocentaina,el conde nunca ha pagadoa los abogadosen
los juicios de primera instancia (civiles y criminales).

Los testigos llamados a declarar son: Micer Honorat Pasqualde
Bénanga, caballero, doctor en ambos derechos,de veintinueve años
y residenteen Valencia> el cual ha sido abogadoen el valle y baronía
de Valídigna y llamado por el P. Generalde Cocentainavarias veces
como abogado;Micer FrancesPau Vaziero, doctor en ambosderechos,
de treinta y cinco años,residenteen Valencia, el cual ha sido llamado

26 Esta sentenciafue publicada por FranciscoPaulus el 27 de abril de 1582
en Valencia.
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como juez y abogadopor varios señoresdel reino, entreellos por Pe-
dro Servello (barón de Orpesa)y por el señor de Buñol; Micer Nofre
Rodríguez,doctor en ambos derechos>de treinta y dos años,residente
en Valencia, el cual dos años atrás ha sido abogadodel marquésde
Denia; Micer Nícolau Morelles, de cincuentay cinco años,doctor en
ambosderechos,residenteen Valencia, que desdehaceveintidós años
es abogadode Valenciay anteslo era de Orihuela; JoanBautisteGiner,
notario, de treinta y ocho años,residenteen Valencia(opina que antes
de las Cortes de Monzón de 1585 los abogadosde la Generalitat per-
cibían salarios por las sentencias>pero despuésde éstas lo tienen
prohibido); GasparValles, notario de treinta y nueve años,residente
en Valencia> procuradordel marquésde Denia y de otros señores;An-
dreu Joan de la Gasca,notario. Todos ellos estánpor completo de
acuerdocon cadauno de los capítulos que PedroPérezexpuso.

A esto respondeel procurador de la villa que el conde percibe to-
doslos emolumentosde la jurisdicción de estecondadoy, por lo tanto,
está obligado a administrar justicia franca. Los vasallos del condado
se estánquejandoporquese les estáhaciendopagarlas sentenciasde
los litigios y como estos«tenenla ma flaca y senspoder fer resisten-
cia.., y la ma del dit comte es poderosay de son ProcuradorGeneral>
los fesenpagarvolgueseno no».

En 24 de julio de 1597 se da sentenciapor Micer Vicent Vidal a fa-
vor de Cocentaina,con lo quequedaestablecidala Justicia Franca en el
condadode Cocentaina,sirviendo de precedentea otras villas y luga-
res que lo solicitasen.El condedecideapelaranteel SupremoConsejo
de Aragón, pero esta apelaci~5nfue denegada.Mientras,el P. General
del condado se niega a cumplir la sentencia.De tal manera que el
25 de octubrede 1597la RealAudienciay el virrey de Valenciamandan
a Antonio Nágeraque dentro de cinco días máxime cumpla lo que se
se ordenaen la sentencia.

Esta sentenciasobre la Justicia Franca divide en dos partes el
pleito. En la segundaparte, con diferentes abogadosdefensores,con
diferente doctor presidiendoel procesoy adentrándonosya en el si-
glo xvii. Se va continuandoel pleito pendiente.La villa sigue defen-
diendo sus derechos,pues ante la Cort del justicia continúanpresen-
tándosepleitos de delitos criminalesy el P. Generalno le dejaactuar
al Justicia.

En 1611, por causasdiferentes,el Justicia pusopresoa Francisco
de Rugama,posible criado de la condesa.Acude al P. Generalpara
que le ponga «calendan»,pero por consejode FrancesTormo, su
asesor,Jaume Agulló se niega aludiendo que el Justicia no tiene la
jurisdicción criminal; que en casode tenerla éstesiemprepuede«evo-
carse»las causasque se traten delantedel Justicia y, finalmente, que
por ser de Rugamaoficial de la condesael Justicia no puedejuzgarlo.
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A lo que Vicente Oniate contestaque el Justicia tiene jurisdicción en
lo civil y criminal, que el P. Generalnuncapuedeevocarselas causas
cuandoya se estánjuzgandopor el Justicia y que el dicho Rugamano
escriado de la condesay si lo fueratampocoimportaríanadaparaque
pudieseser llevado ante la justicia.

La Real Audiencia y el virrey de Valencia, marquésde Caracena,
sentencianel 21 de mayo de 1621 que el P. Generaldel condado(Ma-
nuel Velázquezde Penyasola)o su ProcuradorFiscal pongancalenda-
rio en las denunciacionesque le entregóel Justicia o mande denun-
ciación delantede éste. Y casoque no cumplan la orden> el Justicia
de Cocentainaquedaen plena libertad para nombrar un Procurador
Fiscal en su lugar.

El P. Fiscal,Miguel Estarga,seniegaporquecreequela villa nunca
ha tenido jurisdiccióncivil y criminal en primera instancia,y si alguna
vez la villa ha ejercido estajurisdicción era porque don Ximen Péres
Roiz de Corella estabaausentede Cocentainadebido a su presidio
en Castilla. Y, además>el privilegio de doña Violante no tiene validez
porque se demostró que dicha reina no llegó a ser señorade Cocen-
taina’

El pleito quedaregistradohastael 13 de agosto de 1612. Descono-
cemosla sentenciade la Real Audiencia> si es que éstallegó a produ-
cirse, puesto que a través de fuentesdocumentalesconsultadaspare-
cen dar a entenderque la villa llegó a una concordiacon la condesa,
pero no sabemoscon certeza los puntosy conclusionesa que se llegó
en dicha concordia.

Paraconocerlas competenciasjurisdiccionalesde los señoresy de
sus vasallos a nivel del reino de Valencia, primero se ha de estudiar
cadacasoconcreto,para despuéspoderextraerconclusionesque sean
válidas.Mientras estono se investigue,cualquier tesisgeneralpuede
no ser válida en muchoscasos.

~ La sentenciapor la que el señorío de Cocentainase entregaa María de
Launa, mujer de PedroBoyl, y se le quita a la reina doñaSibila, fue publicada
por BerenguerGastempsen Valencia, a 29 de abril de 1404.


